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Es necesario un “Sendero Seguro” en la colonia Agrícola Oriental 
 

• Para el 2023 se prevé la instalación de 210 kilómetros más de Sendero Seguro: 
Camina Libre, Camina Segura en la Ciudad de México 
 

21.06.23.  La diputada María de Lourdes Paz Reyes (PT) presentó, ante la Comisión 
Permanente del Congreso local, la propuesta de exhortar a diversas autoridades para 
que implementen un “Sendero Seguro: Camina Libre, Camina Segura” en la Calle 
Oriente 225, entre avenida Ferrocarril de Río Frío y Calle Sur 20, en la colonia Agrícola 
Oriental de la alcaldía Iztacalco.  
 
La legisladora aseguró que en la zona existen diversas escuelas, centros sociales y 
estaciones de transporte, lo que hace indispensable garantizar vías y espacios públicos 
dignos y seguros, para evitar que los ciudadanos sean víctimas de violencia.  
 
El exhorto dirigido a la Secretaría de Obras y Servicios en coordinación con la Secretaría 
de las Mujeres, ambas de la Ciudad de México, fue aprobado y turnado a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales respectivos. 
 
La legisladora promovente puntualizó que la instalación de dichos senderos se realiza 
para mejorar las calles y zonas de alto riesgo, ya que, además de la iluminación y 
mejoramiento de la imagen urbana, se instalan cámaras de vigilancia, altavoces y 
botones de auxilio conectados al C5, por lo que se ofrecen condiciones óptimas para los 
transeúntes, principalmente para mujeres y niñas.  
 
Finalmente, celebró que en la actual administración se han construido 431 senderos 
seguros, lo que representa 710 kilómetros, logrando reducir significativamente los delitos 
contra las mujeres. 
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